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12662 RESOLUCION de 29 de mayo de 1981, del Tribu
nal del concurso-oposición (turno restringido) para 
la provisión de las plazas de Profesor agregado 
de «Derecho mercantil» de la Facultad de Derecho 
de las Universidades del País Vasco (San Sebas
tián) y Granada, por la que se convoca a los se
ñores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición (turno 
restringido) para la provisión de las plazas de Profesor agregado 
de «Derecho mercantil» de la Facultad de Derecho de las Uni
versidades del País Vasco (San Sebastián) y Granada, convocado- 
por Orden de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» del 21), para efectuar su presentación ante este Tribunal, 
a las doce horas del día 22 de junio próximo, en los locales 
del Instituto de Estudios Fiscales (Casado del Alisal, 6), hacien
do entrega de cinco ejemplares de los trabajos profesionales 
y de investigación, así como de su currículum vitae, especial
mente referido a su actividad docente, y de una Memoria, en 
igual número de ejemplares, sobre el concepto, método, fuentes 
y programa de la disciplina, asi como la justificación de otros 
méritos que puedan alegar.

En este acto se darán a conocer los acuerdos del Tribunal 
sobre el desarrollo del concurso-oposición y se realizará el sorteo 
para determinar el orden de actuación.

Madrid, 29 de mayo de 1981—El Presidente, Manuel Broseta 
Pont.

12663 CORRECCION de errores de la Resolución de 27 
de abril de 1981, de la Dirección General de Per
sonal, por la que se declaran aptos en la fase de 
prácticas a los opositores aprobados en el concur
so-oposición al Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato.

Observado error en la Resolución de la Dirección General de 
Personal de 27 de abril de 1981 («Boletín Oficial del Estadp» 
de 8 de mayo), por la que se declaraban aptos en la fa6e de 
practicas a los aprobados por los concursos-oposiciones al Cuer
po de Profesores Agregados de Bachillerato, convocados por 

Ordenes ministeriales de 17 de febrero de 1979 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 23) y 28 de febrero de 1980 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 29).

En la página 9896 del «Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
mayo de 1981, en el anexo II, apartado b), én la asignatura 
de «Francés», donde dice: «Doña Adoración Sauco Escudero, 
documento nacional de Identidad 50.539.301», debe decir: «Doña 
Teresa Gil Gregorio, documento nacional de identidad 539.301».

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

12664 ACUERDO de 27 de mayo de 1981, de la Comisión 
Permanente, por el que se nombra funcionarios en 
prácticas del Cuerpo de Secretarios de la Admi
nistración de Justicia, rama de Juzgados, a los 
opositores que se citan.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal califícador de 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la 
Administración de Justicia, rama de Juzgados, convocadas por 
Orden de 13 de junio de 1980,

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Ju
dicial, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 36, 3.º, 
de la Ley orgánica 1/1980, de 10 de enero, ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y acordar que, sin perjuicio de la 
justificación de las condiciones exigidas, los aspirantes que en 
ella figuran incluidos, relacionados a continuación por el orden 
de la puntuación obtenida en los ejercicios de las oposiciones, 
sean nombrados funcionarios en practicas del Cuerpo de Se
cretarios de la Administración de Justicia, rama de Juzgados, 
con cuyo carácter y con efectividad del día 1 de junio próximo, 
fecha de su iniciación, seguirán en la citada Escuela Judicial 
el curso formativo y de selección previsto, que se desarrollará 
entre el 1 de junio al 15 de julio próximos, modificándose en 
este sentido por el Pleno del Consejo, en atención a las nece
sidades urgentes del servicio, lo dispuesto en la disposición 
duodécima de la Orden de convocatoria de 13 de junio de 1980.

Número Apellidos y nombre
Puntua

ción

1 Arce Milla, Elena de ....................... . 36,00
2 Aguilera Rivera, Concepción .............  35,10
3 Olea Godoy, Wenceslao ..................  34,10
4 Castro de la Nuez, Rafael ........  ...  30.60
5 Gil Flores, Marina.................  ... ... ...  30,60
6 Medina García, Diego ................... ..  30,10
7 Freire Corzo, María Isabel .............  30,00
8 Morales Mirat, Francisco Javier ........  29,80
9 Seoane Prado, Javier ...  ...  ...  29,00



Número Apellidos y nombre
Puntua

ción

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
36
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

Sánchez Melgar, Julián .......................................
Gallego Otero, Julio Luis ..................................
Prieto Toranzo, María Jesús .............................
Dorado Picón. Antonio .......................................
Colon- Perpiñá, Jordi..........................................
Alvaz Menjíbar, Isabel María ........................
Gallardo Sánchez, Ramón Angel .......................
Yusty Bastarreche, José ......................... ..........
Corral Abascal, Manuel ...................................
Díaz Roldán, José Luis .............  .......................
Niubo Clavería, Josep ........................................
Vicente Díaz, Matilde ...........................................
Quesada Padrón, Ildefonso .................................
Navajas Rojas, Cristóbal ....... .........................
Lentisco García, Emilio Juan .............................
Fernández Alvarez, Francisco Javier .............
Pérez Vales, José Luis ........................................
Tejedor Freijo César .................. ........................
Porcel Fernández, José Abdón.......... .................
Martín Zamora, Margarita ... ............................
Bueno Cavanillas, Valentín .............................
Llanes Marchena, Esperanza .............................
Hebrero Méndez, Mariano ..................................
Toribio García, Luis Fernando .......................
González Pastor, Carmen Paloma ..................
Santoyo Escribano, Eloísa ..................................
Varela Agrelo, José Antonio .............................
Cantón Martín, María Concepción ..................
Chopes Alemany, María Jesús............................
Ballescas Lasplasas, María Mercedes .............
Estrada Ruiz, Jaime ........................................... .
Tejedor Freijo, Vicente .......................................
Miñarro García, José...........................................
Delgado Rodríguez, Femando ............................
Tabemer Prat, María Consuelo .......................
Enrique Fabián, Julia.......................... . .............
Sampedro Escolar, Joaquín ..............................
Marcos Andrés, Amalia ....................................
Pérez Puerto, Francisco ....................................
Méndez Canseco, José Félix .............................
Pelayo Jiménez, Elvira ... ... ........ ....................
Pavesio Fernández, Julián ..................................
Belmonte Mena, Angel Miguel ........................
García Pérez, Juan Jacinto .............................
Borges Darías, Crescenciana .............  .............
Arredondo y Ladrón de Guevara, Agustín ...
Lozano Alvarez, María Antonia .......................
Fernández Vivanco-Romero, Sacramento ........
Atilano Barreñada, Martiniano de ............. ...
Gil Cerezo, José Luis............................................
Vicente Jiménez, María del Carmen .............

28.25 
28,00 
27,75
26.33 
26,20 
25,40 
25,00
24.60 
24,05 
24,04 
24,00
23.80 
23,00 
22,90 
22,00
21.50 
21,20
21.13
20.30 
20,15 
20,02
19.60
19.50 
19,30 
19.00
18.50
18.33 
18,10 
18,05 
18,01 
18,00
17.50
17.25
17.13
16.80 
16,70
16.50
16.50
16.30
16.25 
16,22 
16,20 
16,12 
16,10 
16,05 
16,04 
16,03 
16,02 
16,01 
16,00 
16,00

Madrid, 27 de mayo de 1981.—El Secretario general, Blas 
Oliet Gil.

ADMINISTRACION LOCAL
12665 RESOLUCION de 22 de mayo de 1981, de la Dipu

tación Provincial de Sevilla, referente a la opo
sición a ocho plazas de Auxiliares de Administra
ción General.

Publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» de 
25 de marzo de 1981 convocatoria de oposición a ocho plazas de 
Auxiliares de Administración General, y como aclaración a 
lo regulado en la base séptima de dicha convocatoria, en rela
ción con el primer ejercicio (copia a máquina), se hace público, 
para conocimiento de los interesados, que la velocidad mínima 
exigida de 250 pulsaciones por minuto se refiere a la copia rea
lizada en máquinas de escribir convencionales o manuales.

Sevilla, 22 de mayo de 1981.—El Presidente, Manuel del Valle 
Arévalo.—3.579-A.

12666 RESOLUCION de 27 de mayo de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Madrid, referente a la oposi
ción para proveer una plaza de Biólogo adscrita 
al Servicio Forestal, del Medio Ambiente y Contra 
Incendios.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» núme
ro 120, del día 22 de mayo del corriente año, se han publicado 
las bases de convocatoria y programa para proveer, por opo
sición libre, una plaza de Biólogo adscrita al Servicio Forestal, 
del Medio Ambiente y Contra Incendios, mediante el procedi
miento de urgencia previsto en el artículo 58 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, encuadrada en el subgrupo de 
Técnicos Superiores de Administración Especial y dotada con 
el sueldo correspondiente al nivel de proporcionalidad 10, gra
do. dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones 
o emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente.

Las instancias para tomar parte en la misma deberán pre
sentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro Ge
neral de la Corporación (García de Paredes, 65, Madrid), cual
quier día, también hábil, de diez de la mañana a una de la 
tarde, debidamente reintegradas.

Madrid, 27 de mayo de 1981.—El Secretario general.—3.545-A.

12667 RESOLUCION de 27 de mayo de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Madrid, referente a la oposi
ción para prover una plaza de Delineante del Ser
vicio Forestal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» núme
ro 97, del día 25 de atril del corriente año, se han publicado 
las bases de convocatoria y programa para proveer, por opo
sición libre, una plaza de Delineante del Servicio Forestal. Pos
teriormente se produjo una rectificación en las bases de con
vocatoria que fue publicada en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 120, del día 22 de mayo del año en curso. La 
mencionada plaza está encuadrada en el subgrupo de Técnicos 
Auxiliares de Administración Especial y dotada con el sueldo 
correspondiente al nivel de proporcionalidad 6, grado, trienios, 
dos pagas extraordinarias y demás retribuciones o emolumen
tos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Las instancias para tomar parte en la misma deberán pre
sentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General 
de la Corporación (García de Paredes, 65, Madrid), cualquier 
día, también hábil, de nueve de la mañana a una de la tarde, 
debidamente reintegradas.

Madrid, 27 de mayo de 1981.—El Secretario general.—3.547-A.

12668 RESOLUCION de 27 de mayo de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Madrid, referente a la oposi
ción para proveer una plaza de Ingeniero Superior 
de Montes adscrita al Servicio Forestal, del Medio 
Ambiente y Contra Incendios.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 123, 
del día 26 de mayo del corriente año, se han publicado las 
bases de convocatoria y programa para proveer, por oposición 
libre, una plaza de Ingeniero Superior de Montes adscrita al 
Servicio Forestal, del Medio Ambiente y Contra Incendios, me
diante el procedimiento de urgencia previsto en el artículo 58 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, encuadrada en el 
subgrupo de Técnicos Superiores de Administración Especial 
y dotada con el sueldo correspondiente al nivel de proporcio
nalidad 10, grado, dos pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente.

Las instancias para tomar parte en la misma deberán pre
sentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro Ge
neral de la Corporación (García de Paredes. 65, Madrid), cual
quier día, también hábil, de diez de la mañana a una de la 
tarde, debidamente reintegradas.

Madrid, 27 de mayo de 1981.—El Secretario general.—3.546-A.

12669 RESOLUCION de 27 de mayo de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Madrid, referente a la oposi
ción para proveer una plaza de Ingeniero Técnico 
Agrícola del Servicio Forestal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 97, 
del día 25 de abril del corriente año, se han publicado las bases 
de convocatoria y programa para proveer, por oposición libre, 
una plaza de Ingeniero Técnico Agrícola del Servicio Forestal. 
Posteriormente se produjo una rectificación en las bases de 
convocatoria, que fue publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 120, del día 22 de mayo del año en curso. 
La mencionada plaza está encuadrada en el subgrupo de Téc
nicos Medios de Administración Especial y dotada con el suel
do correspondiente al nivel de proporcionalidad 8, grado, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Las instancias para tomar parte en la misma deberán pre
sentarse en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro Gene
ral de la Corporación (García de Paredes, 65, Madrid), cualquier 
día también hábil, de nueve de la mañana a una de la tarde, 
debidamente reintegradas.

Madrid, 27 de mayo de 1981.—El Secretario general —3.518-A.

12670 RESOLUCION de 28 de mayo de 1981, del Ayun
tamiento de Lorca, por la que se transcribe re
lación provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos para tomar parte en la oposición libre 
para provisión en propiedad de una plaza de In
geniero Superior.

En sesión de la Comisión Permanente, de fecha 14 do abril 
último, ha sido aprobada la siguiente relación de aspirantes


